
 

 

APRUEBA PROTOCOLO DE 
INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL 
ACOSO LABORAL, SEXUAL Y 
VIOLENCIA EN EL TRABAJO; LEY 
21.643. 

Alto Hospicio, 05 de noviembre de 
2024. 

DECRETO EXENTO N° 164 

VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley No 20.910, que crea 
quince Centros de Formación Técnica Estatales; en el decreto con fuerza de ley No 1, de 
2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos del Centro de Formación 
Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del Ministerio de 
Educación, Resolución Nro. 7 de 2019 y 14 de 2022 de la CGR, de Contraloría General de 
la República, Convenio 190  sobre violencia y el acoso adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del trabajo el 21 de junio de 2019 , y ratificado por 
el estado de chile el 08 de marzo del 2023; Ley 21.643 que modifica el código del trabajo y 
otros cuerpos legales , en materia de prevención, investigación y sanción del acoso 
laboral, sexual o de violencia en el trabajo de promulgación 05 de enero de 2024 y vigencia 
01 de agosto de 2024 ;Acuerdo N°22 de Cuarta Sesión Ordinaria de Directorio 2024, de 
fecha 11 de octubre de 2024 que aprueba protocolo de prevención, de investigación y 
sanción frente al acoso sexual , acoso laboral y violencia en el trabajo y las modificaciones 
al reglamento interno de orden , higiene y seguridad.  

 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, mediante la ley 20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de la Región de 
Tarapacá, como persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente 
descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 



2.-Que, mediante el Convenio 190 sobre violencia y el acoso adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del trabajo el 21 de junio de 2019, y ratificado por 
el estado de chile el 08 de marzo del 2023, se comienzan a implementar normativa sobre 
la erradicación de la violencia en los espacios laborales. 

3.- Que, mediante la Ley 21.643 que modifica el código del trabajo y otros cuerpos legales, 
en materia de prevención, investigación y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia 
en el trabajo de promulgación 05 de enero de 2024 y vigencia 01 de agosto de 2024, resulta 
obligatorio la creación e implementación de un protocolo de investigación y sanción del 
acoso laboral y/o sexual y la violencia en el trabajo.  

4.- Que, con fecha 11 de octubre de 2024, se lleva a cabo la 4ta sesión ordinaria de 
directorio del CFT, en el cual se acuerda el siguiente acuerdo:  

“ACUERDO N° 22 /2024  

Por unanimidad de los directores presentes, se aprueba el Protocolo de Prevención 
del Acoso Sexual, Acoso Laboral y Violencia en el Trabajo, el Protocolo de 
Investigación y Sanción de estos mismos hechos, así como las modificaciones al 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.  

1) Jorge Villegas, Rector del CFT Tarapacá; 2) Esmeralda Contreras F., representante (S) de 
CUT Regional;, 3) Iván Escares Representante de SENCE, 4) Luis Zúñiga representante 
Colegios TP, 5) Manuel Alballay, representante de CORFO.  

Votos en contra: No hay  

Abstención: No hay”  

5.- Que, en este contexto, la encargada de la Unidad de Investigación y Reparación, doña 
Loreto Villalobos Pasten, elaboró el Protocolo de Investigación y Sanción, que incorpora 
las modificaciones y complementos de la Ley N° 21.643 en los distintos cuerpos 
normativos internos del CFT Estatal Tarapacá. Este protocolo regula los procedimientos 
disciplinarios aplicables en casos de denuncias por acoso laboral, acoso sexual, violencia 
en el trabajo y cualquier otra forma de violencia laboral que pudiera afectar a cualquier 
persona que desarrolle una actividad laboral en el CFT. Para tal efecto, se establecen 
directrices para la recepción, tratamiento e investigación de denuncias, junto con medidas 
orientadas al acompañamiento y recuperación de las personas o equipos que hayan sido 
afectados por dichas situaciones 

6.- Que, corresponde al rector dictar los actos administrativos para la gestión de la 
institución. 

 

DECRETO: 



1.- APRUÉBESE Protocolo de Investigación y Sanción del acoso laboral, sexual y violencia 
en el trabajo del CFT, cuyo texto se reproduce a continuación:



 

 

 

 













 



 

 



 



 



 

 



 



 

 



 

2.- PUBLÍQUESE, el presente protocolo de investigación y sanción del acoso laboral, 
sexual y violencia en el trabajo, sin perjuicio de las medidas de socialización y difusión 
que deberá adoptar la unidad de gestión de personas, para dar a conocer y aplicar este 
instrumento; correspondiendo a la Unidad de Calidad, Certificación ISO y Acreditación 



el monitoreo de su cumplimiento en el marco del sistema de gestión de calidad de la 
institución. 

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 

 

   

 

   JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA 

     RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

JVA/MAF/LVP 

Distribución: 

- Rector rector@cftestataltarapaca.cl 
- Fiscalía mflores02@cftestataltarapaca.cl 
- Unidad de género diversidad e inclusión kquiroga@cftestataltarapaca.cl 
- Unidad de Investigación y Reparación lvillalobos@cftestataltarapaca.cl 
- Director Académico rurdanivia@cftestataltarapaca.cl 
- Director Económico y Administrativo crivera@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinador Académico rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl 
- Unidad de gestión de personas gbravo@cftestataltarapaca.cl  
- Coordinador de Admisión jsilva@cftestatalestataltarapaca.cl 
- Coordinador de Asuntos Estudiantiles jubeda@cftestatalestataltarapaca.cl 
- Coordinación de Vinculación y del Medio sespinace@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinador de Desarrollo y Planificación rvillalba@cftestatalaltarapaca.cl 
- Coordinador de Tecnología de la Información y las Comunicaciones jelgueda@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinadora de Aseguramiento de la Calidad drojas@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinación de Gestión del Campus rmunoz@cftestataltarapaca.cl 

 

 

 

mailto:rector@cftestataltarapaca.cl
mailto:mflores02@cftestataltarapaca.cl
mailto:kquiroga@cftestataltarapaca.cl
mailto:rurdanivia@cftestataltarapaca.cl
mailto:rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl


 


		2024-11-05T16:17:21-0300
	JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA




